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Quito, 13 de Noviembredel 2012

Señores

Superintendencia de Compañías
Presente.-

De miconsideración:

Yo Arturo Vinueza Urgelles portador de la Cl No. 0905376463 en calidad de
Gerente General y Representante legal de la compañía CREDIMETRICAS.A. con Ruc
No. 1791945638001,autorizoal Sr. Cristian Aguilar con Cl No. 1716502776 a que
ingrese los formularios de actualización de datos de mi representada.

Porla atención quese sirva dar a la presente,anticipo mi agradecimiento.
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ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS:En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano,
capital de la República del Ecuador Hoy dia CATORCE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL
DOCE, ante mi Doctor DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, Notario suplente de la
Notaria Décima del Cantón Quito, según Acción de Personal número seiscientos diecisiete-
DNP, de fecha treinta y uno de agosto del dos mil once, emitido por el Consejo Nacional de
la Judicatura en transición comparece el señor ARTURO VINUEZA URGELLES, por sus
propios derechos, portador de la cedula número 0905376463, mayor de edad domiciliado en

esta ciudad de Quito, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, legalmente capaz
a quien de conocer doyfe, en virtud de haberme presentado su cedula , a fin de reconocer

su firma y rubrica, de conformidad con el articulo dieciocho numeral nueve de la Ley
Notarial, constantes al pie de la presente AUTORIZACIÓN AL SEÑOR CRISTIAN
AGUILAR, Quien bajo juramento y conociendo las penas de perjurio las reconoce como
suyas propias, las mismas que utiliza en todos sus actos tanto públicos como privados;
para constancia seratifica y firma conmigo de todo lo cual doy fe.- J.A.
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DR. IEGO/ JAVIER ALMEIDA MONTERO

NOTARIO SUPLENT (E) DE LA NOTARIA DÉCIMA DEL CANTÓN QUITO


